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SAN LUIS, 26 DE MAYO DE 2022.

VISTO:

El EXP-USL: 592/2020, mediante el cual se tramita la solicitud de inscripción, pública y abierta
de aspirantes para la cobertura de vacantes para proveer UN (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS, con dedicación SIMPLE y carácter SUPLENTE, destinado al ÁREA BIOLOGÍA
del Departamento Biología, de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia de la
Universidad Nacional de San Luis, y

CONSIDERANDO:

Que el Área Biología solicita convertir temporalmente UN (1) cargo de Profesor Asociado,
dedicación Simple por licencia de su titular.-

Que el Área Biología eleva la solicitud de convocatoria y propone docentes para integrar la
Comisión Evaluadora al Departamento de Biología.-

Que el Departamento de Biología de la Facultad conforma la Comisión Evaluadora y eleva la
misma y la solicitud de convocatoria a la Señora Decana.-

Que la Dirección Administrativa certifica la existencia del cargo y la disponibilidad de crédito
para cubrirlo.-

Que por RCD 15/22 se resuelve transformar el cargo de Profesor Asociado, dedicación Simple
en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Simple, según los solicitado por el Área
Biología.

Que la solicitud de inscripción de aspirantes, pública y abierta para cobertura de vacantes se
realizan en el marco de lo dispuesto en  el Artículo 41º del Estatuto Universitario y en la
Ordenanza N° 5/15-CS, la Ordenanza Nº 34/16 – CS y la Ordenanza Nº 36/16 – CS.-

Por ello y en uso de sus atribuciones;

 LA DECANA DE LA FACULTAD DE

QUIMICA, BIOQUIMICA Y FARMACIA

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Llamar a inscripción de aspirantes pública y abierta para la cobertura de
vacantes para proveer UN (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS, con dedicación
SIMPLE y carácter SUPLENTE, destinado al ÁREA BIOLOGÍA del Departamento Biología,
de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia de la Universidad Nacional de San Luis, a
partir de la efectiva prestación de servicios y hasta el 30 (TREINTA) de abril de 2023 o reintegro
de su titular.-

ARTICULO 2º.- A efectos de dictaminar en el llamado a inscripción de aspirantes, pública y
abierta mencionado en el Artículo 1º (PRIMERO), designar a la siguiente Comisión Evaluadora:

TITULARES:

-Dr. Darío Ceferino RAMÍREZ (DNI 26928278),

-Dra. Hilda Elizabeth PEDRANZANI (DNI 13259537) y

-Lic. María Alejandra CANGIANO (DNI 16051083).

SUPLENTES: 

-Dr. Juan Gabriel CHEDIACK (DNI 22569936),

-Dr. Fabricio Damián CID (DNI 24141114) y

-Bioqco. Aldo DAGUERRE (DNI 29663859).                                                              

ARTICULO 3º.- La/s  solicitud/es  de  inscripción se  recibirán por Mesa  de Entradas  de la 
Facultad  de Química,  Bioquímica y Farmacia de la Universidad Nacional de San Luis, en
forma virtual fqbyf.mesadeentrada.virtual@gmail.com (CV más Probanzas en un solo PDF), en
horario de 09:00 a 12:00 horas y con el acuse recibo de su inscripción virtual, para completar el
trámite, deberá acercar la documentación y el acuse de recibo a Mesa de Entradas de la FQBF,
ambos pasos se realizan a partir  del 30 (TREINTA) de mayo de 2022 y hasta el 1° (PRIMERO)
de junio del mismo año, inclusive, TRES (3) días hábiles.-

ARTICULO 4º.- La selección de aspirantes se realizara mediante evaluación de antecedentes
(artículo 16º Ordenanza Nº 36/16-CS).-

ARTÍCULO 5º.- Las inscripciones de aspirantes públicas y abiertas, se deberá agregar copia de
las probanzas de los ítems del Curriculum Vitae, debidamente certificadas (artículo 13º
Ordenanza Nº 36/16-CS).-

mailto:fqbyf.mesadeentrada.virtual@gmail.com
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ARTICULO 6º.- Establecer que la presentación de la Solicitud de Inscripción por parte del/os
aspirante/s, importa el conocimiento y aceptación de la Ordenanza N° 5/15-CS, la Ordenanza Nº
34/16 – CS, la Ordenanza Nº 36/16 – CS y la Ordenanza N° 9/20-CS.-

ARTICULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto de la Universidad y archívese.-

FC

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decana Mercedes
Campderros y Ulises Andrés Gonzalez – Secretario General
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